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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01708/INFOEM/IP/RR/2021, 01709/INFOEM/IP/RR/2021, 01812/INFOEM/IP/RR/2021 y 01815/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha dieciséis y diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, respectivamente, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00250/TOLUCA/IP/2021, 00252/TOLUCA/IP/2021, 00269/TOLUCA/IP/2021 y 00270/TOLUCA/IP/2021 mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00250/TOLUCA/IP/2021:

[bookmark: _GoBack]“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Todos los contratos y convenios firmados por cualquier autoridad del ayuntamiento durante la administración 2019-2021 así como los del presidente municipal. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”

00252/TOLUCA/IP/2021:

“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Procesos de licitación pública y restringida el expediente técnico de cada uno de los procedimientos de los años 2019,2020 y 20201. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”

00269/TOLUCA/IP/2021:

“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Todos los contratos de obras públicas concluidos de 2019, 2020, 2021 con copia de su expediente público. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”

00270/TOLUCA/IP/2021:

“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. El expediente de la rehabilitación de la calle A Andrés Benavides de V. Carranza a Horacio Zúñiga, con costos y la empresa que realizó la obra y tipo de licitación, etc.. en su versión pública si fuera necesario, pero al ser una obra pública es público. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”

Modalidad de entrega para todas las solicitudes: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas el día trece y veintiséis de abril de dos mil veintiuno, en los mismos términos, únicamente variando los documentos entregados en respuesta, 
00250/TOLUCA/IP/2021:
“…Al respecto, me permito informar que se solicito aclaración, no obstante la solicitud no fue aclarada, sin embargo se adjuntan respuestas emitidas por el área. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”

El SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta los archivos electrónicos “si250.pdf” “SAIMEX 250.pdf” “Listado.pdf”, “Respuesta al folio SAIMEX 00250.pdf” “00250_038120.pdf” “Saimex 250.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obviedad de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00252/TOLUCA/IP/2021:
“…Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo”

El SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta los archivos electrónicos  “Resp. saimex 00252.pdf”, “Nota saimex 00252.pdf”, “saimex 252.pdf”, “00252.pdf”, “Solicitud de información 00252.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “Respuesta al folio SAIMEX 00252.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obviedad de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00269/TOLUCA/IP/2021:

“…Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”

El SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta los archivos electrónicos  “LISTADO.pdf”, y “Respuesta al folio SAIMEX 00269.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obviedad de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00270/TOLUCA/IP/2021:
“…Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”

El SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta los archivos electrónicos “Respuesta al folio SAIMEX 00270.pdf”, “SAIMEX 270.pdf2, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, el día trece y dieciséis de abril de dos mil veintiuno, respectivamente, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 01708/INFOEM/IP/RR/2021 y 01709/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, en los que expresó como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

00252/TOLUCA/IP/2021-01708/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “No se me hace la entrega completa de la información” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Los archivos están dañados, lo que se percibe que no hacen la entrega de la información completa, pareciera que es con dolo por lo que solicito se me respete mi goce re derecho a la información.” (sic)

00250/TOLUCA/IP/2021-01709/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “Non se me hace entrega de la información solicita y no cumple con lo señalado en la Ley,” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “No se me hace entrega de la información y no estoy obliga a realizar yo la búsqueda ya que al ser un Sujeto Obligado están en obligación de hacer la entregada de la información que obra en sus archivos, segundo la información no esta disponible en su página de IPOMEX por lo que el Instituto de Transparencia ya debido haber realizado las acciones de verificación correspondiente y tercero para dirigirme a su pagina de ipomex tenia los primero días y feneció su tiempo, por ello deben de hace entrega de la información bajo el principio de gratuidad por este medio. (sic)

00270/TOLUCA/IP/2021-01812/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “Se me niega la información, argumentando que esta reservada cunado la misma debe ser de obligación pública al ser una contratación y obra pública con recursos público.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “La información solicita no esta dentro del supuesto del art. 140 fracción V como lo señalan en su contestación, además que no acreditar con una acta de sesión de comité de transparencia ni la prueba de daño como lo señala la ley de transparencia, sumado a ello es una información de interés público y deber ser entregada en su caso en versión pública pero no así reservada como confidencial, por lo que solicito se me haga la entrega de la misma, y que infoem tome las medidas necesaria para garantizar mi derecho de acceso a la información pública.” (sic)

00269/TOLUCA/IP/2021-01815/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “No se hizo la entrega de la información solicita.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Me manda que la consulte en su página de ipomex cuando no esta disponible, por lo que el INFOEM esta obligado a garantizar el acceso a la información mediante la verificaciones oficiosas, además que no estoy obligada hacer la búsqueda ya que la ley de transparencia garantiza el acceso a la información pública y solicito se me haga entrega por año de los contratos concluidos con la documentación soporte por año a través de este medio.” (sic)

CUARTO. En fechas trece y veintiséis de abril de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y EVA ABAID YAPUR respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas diecinueve y veintinueve de abril de enero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Décimo Quinta celebrada el seis de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó la acumulación los recursos a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. De las constancias que obran en los expedientes virtuales en el sistema SAIMEX, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, así como de la interposición de los recursos de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado, dentro de los términos de Ley que le fueron otorgados, rindió sus informes justificados; en lo que corresponde al recurso de revisión 01708/INFOEM/IP/RR/2021, por medio de los archivos electrónicos “Informe Justificado 1708 ADM- IMCUFIDET- INST MUJER-OBRA TESO.pdf” “1708 IMCUFIDET.pdf”, “Recurso de Revisión 001708. INS MUJER.pdf”, “1708-21 TESO.pdf,” “RESPUESTA RR 01708 ADM.pdf,” “acta CTSE0621.pdf”, en lo que corresponde al recurso de revisión  01709/INFOEM/IP/RR/2021 con los archivos “Informe Justificado 1709 ADM- SECT AYTO-IMCUFIDET- INST MUJER-OBRA-SEC PART PRES.pdf”, “1709 OBRA.pdf”, “Recurso de Revisión 001709. INST MUJER.pdf”, “1709 SEC PART PRES.pdf”, “SA oficio RR 1709-250.pdf”, “1709 IMCUFIDET.pdf”, “RESPUESTA RR 01709 ADM.pdf”, “acta CTSE0621.pdf”, por cuanto hace al recurso de revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2021 a través de los archivos “1812 OBRA.pdf”, “1812 SER PÚB.pdf”, “Informe Justificado 1812-21.pdf”, “ACTA SE1319.pdf”, “ACTA SE1319.pdf”, y en el recurso de revisión 01815/INFOEM/IP/RR/2021 con el archivo “Informe Justificado 1815 OBRA.pdf” y “1815 OBRA.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera. Advirtiéndose de las constancias, que fue omiso, dentro del término de Ley que le fue otorgado.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fechas siete y veinte de mayo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, atendiendo que en los recursos de revisión 01708/INFOEM/IP/RR/2021, 01709/INFOEM/IP/RR/2021, 01812/INFOEM/IP/RR/2021, y 01815/INFOEM/IP/RR/2021, había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

NOVENO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Primera sesión ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determinó que el recurso de revisión fuera re turnado para su estudio a la Ponencia de la comisionada Zulema Martínez Sánchez, derivado de la licencia temporal solicitada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En esa virtud, del estudio y análisis de las solicitudes de información, el Recurrente peticiona de objetivamente le sea entregado, lo siguiente:

1. Procesos de licitación pública y restringida el expediente técnico de cada uno de los procedimientos de los años 2019,2020 y 2021. 
2. Todos los contratos y convenios firmados por cualquier autoridad del ayuntamiento durante la administración 2019-2021.
3. El expediente de la rehabilitación de la calle Andrés Benavides, de Venustiano Carranza a Horacio Zúñiga, con costos y la empresa que realizó la obra y tipo de licitación, etc., en su versión pública si fuera necesario.
4. Todos los contratos de obras públicas concluidos de 2019, 2020, 2021 con copia de su expediente público.

En lo que corresponde a la solicitud de información 00250/TOLUCA/IP/2021, el Sujeto Obligado emitió respuesta, a través de los archivos si250.pdf, SAIMEX 250.pdf, Listado.pdf, Respuesta al folio SAIMEX 00250.pdf, 00250_038120.pdf, Saimex 250.pdf, cuyo contenido es el siguiente:

· si250.pdf: con el oficio número 200010000/0569/202 los contratos, en el que el Secretario Particular de la Presidencia Municipal informe que los convenios signados por la administración pública municipal pueden ser consultados en el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 XXXII "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados", o en el siguiente enlace: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxxii.web
SAIMEX 250.pdf: Con una nota informativa emitida por la Dirección General de Administración a través de la cual se señala que una vez analizada la información y en virtud de dar atención a la solicitud presentada en tiempo y forma, se envía·la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos, de conformidad con el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso y a la Información Pública del Estado de México y municipios y el oficio número 206012000/1017/2021 firmado por la Directora de Recursos Humanos, a través del cual señala que la información la podrá consultar en la página de internet: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indicefTOLUCNart_92_xx_a.web Normatividad Laboral, Fracción XX A ejercicio 2019,2020 registro 1 y 2.

· Listado.pdf: Con un documento denominado “Anexo 1” emitido por la Dirección General de Obra Pública, en cuyo contenido se advierten capturas de pantalla ilegibles y ligas electrónicas para acceder a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense.

· Respuesta al folio SAIMEX 00250.pdf: con el oficio número 209010000/1044/2021 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, de acuerdo a su competencia y al oficio 209014002/058/2021, signado por el Jefe del Departamento de Concursos y Estimaciones de la Dirección de Obra Pública, adjunta al presente, anexo del mencionado oficio en el cual se enlistan las ligas electrónicas en las cuales se encuentran para consulta en la página del H. Ayuntamiento de Toluca los contratos y convenios celebrados en lo que va de la presente administración.

· 00250_038120.pdf: con el oficio número 200F10000/176/2021, a través del cual la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca señaló que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca es un Órgano Público Descentralizado a partir del día 5 de septiembre del año 2019, como consta en la Gaceta de Gobierno en el decreto 83, y que la información correspondiente se muestra como anexo 1, mismo que se inserta en un extracto de imagen a fin de ejemplificar.
[image: ]
Saimex 250.pdf: Con la nota informativa SA/52/2021 a través de la cual la Secretaría del Ayuntamiento informa que en cumplimiento a los artículos 4, 18, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los contratos y convenios signados por la presente Administración se pueden encuentran publicados para su consulta en la Plataforma IPOMEX, en el Artículo 92 fracción XXXII "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas" en la siguiente liga:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TOLUCA/art_92_xxxii.web

Ahora bien, el Sujeto Obligado, emitió respuesta en lo que corresponde a la solicitud de información 00252/TOLUCA/IP/2021, por medio de los archivos electrónicos “
“Resp. saimex 00252.pdf”, “Nota saimex 00252.pdf”, “saimex 252.pdf”, “00252.pdf”, “Solicitud de información 00252.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “Respuesta al folio SAIMEX 00252.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf, 2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf”, “2019.pdf””, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Resp. saimex 00252.pdf: consistente en el oficio 202012000/00184/2021 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual la Directora de Contaduría hace del conocimiento al Recurrente, que la Tesorería Municipal no cuenta con la información solicitada por el ciudadano, debido a que no forma parte de las atribuciones conferidas en el artículo 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

· “Nota saimex 00252.pdf”: consistente en la nota informativa número 0069 mediante la cual el Tesorero Municipal hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia que se adjunta respuesta para el ciudadano.

· “saimex 252.pdf”: consistente en una nota informativa mediante la cual el Director General de Administración Municipal señala las ligas proporcionadas por el Director de Recursos Materiales:
[image: ]

· “00252.pdf”: con el oficio IMCUFIDET/503/2021, mediante la cual el Director General de IMCUFIDET anexa la información emitida por el Coordinación de Administración y Finanzas, del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, el oficio IMCUFIDET/CAF/200/2021 del Coordinador de Administración y Finanzas, en el que se informa que haciendo una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha coordinación, el documento a referir es el Estado Analítico del Ingreso, en cual refleja los recursos recibidos, el oficio IMCUFIDET/437/2021, emitido por el Director General del IMCUFIDET.

· “Solicitud de información 00252.pdf” con el oficio número 200F10000/174/2021, a través del cual la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca señaló que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca es un Órgano Público Descentralizado a partir del día 5 de septiembre del año 2019, como consta en la Gaceta de Gobierno en el decreto 83, que la información correspondiente al ejercicio fiscal 2019 no obra en los archivos del Instituto y que en lo conducente a los ejercicios 2020 y 2021 no se realizaron procesos de Licitación Pública y Restringida por lo que dicha información no obra en los archivos del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
·  “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· 2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “Respuesta al folio SAIMEX 00252.pdf”:Con el oficio 209010000/1040/2021, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y obras Públicas, en el que se informa que durante el ejercicio fiscal 2019 se generaron contratos mediante el procedimiento de Invitación Restringida y Licitación Pública, y que durante el ejercicio fiscal 2020 no se llevaron a cabo procedimientos de contratación con las modalidades antes mencionadas, y para el ejercicio fiscal 2021 aún no se cuenta con procedimientos de contratación con las mencionadas modalidades.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
·  “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· 2019. pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.
· “2019.pdf”: Archivo que se encuentra dañado.

En lo que respecta a la solicitud de información 00269/TOLUCA/IP/2021, el Sujeto Obligado emitió respuesta, a través de los archivos electrónicos LISTADO.pdf y Respuesta al folio SAIMEX 00269.pdf, cuyo contenido es el siguiente:

· LISTADO.pdf: Con un documento denominado “Anexo 1” emitido por la Dirección General de Obra Pública, en cuyo contenido se advierten capturas de pantalla ilegibles y ligas electrónicas para acceder a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Respuesta al folio SAIMEX 00269.pdf: Con el oficio 209010000/1043/2021, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, en el que se informa que de acuerdo a su competencia y al oficio 209014002/057/2021, signado por el Jefe del Departamento de Concursos y Estimaciones de la Dirección de Obra Pública, anexo del mencionado oficio en el cual se enlistan las ligas electrónicas en las cuales se encuentran para consulta en la página del H. Ayuntamiento de Toluca la información objeto de la solicitud.

Por cuanto hace a la solicitud de información 00270/TOLUCA/IP/2021, el Sujeto Obligado emitió respuesta, a través de los archivos electrónicos Respuesta al folio SAIMEX 00270.pdf, SAIMEX 270.pdf cuyo contenido es el siguiente:

· Respuesta al folio SAIMEX 00270.pdf: Con el oficio número 209010000/1020/2021, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, el expediente conformado para la obra en mención, se encuentra clasificado como información reservada en su totalidad, mediante acuerdo CT/SE/13/01/19, de la Decimotercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, por encontrarse en el supuesto establecido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· SAIMEX 270.pdf: Con el oficio número 208013000/0130/2021, emitido por la Dirección General de Servicios Públicos, a través del cual se informa que la Dirección no ejecutó ninguna obra en la calle mencionada, por lo cual no es posible proporcionar la información solicitada.

Derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso su recurso de revisión planteando sus motivos de inconformidad en términos similares en los recursos de revisión 01708/INFOEM/IP/RR/2021, 01709/INFOEM/IP/RR/2021, 01815/INFOEM/IP/RR/2021, señalando medularmente que los archivos están dañados, que no se le debe obligar a realizar una búsqueda y que la información no está disponible en su página de IPOMEX.

Cabe señalar que en lo que respecta al recurso de revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2021, el particular se inconformó por la pretendida reserva de la información.

Posteriormente, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, en el recurso de revisión 01708/INFOEM/IP/RR/2021, por medio de los archivos electrónicos:

· “Informe Justificado 1708 ADM- IMCUFIDET- INST MUJER-OBRA TESO.pdf”, con el informe justificado rendido a través del cual se enuncian las respuestas emitidas inicialmente.
· “1708 IMCUFIDET.pdf” con los oficios de respuesta emitidos por cada uno de los servidores públicos habilitados.
· “Recurso de Revisión 001708. INS MUJER.pdf” Con el oficio 200F10000/214 /2021, emitido por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer a través del cual ratifica su respuesta.
· “1708-21 TESO.pdf” con el oficio número 202010000/831 /2021, que ratifica la respuesta emitida el día 18 de marzo del año en curso.
· “RESPUESTA RR 01708 ADM.pdf” con el oficio número 206010000/914/2021, a través del cual el Director General de Administración pretende el cambio de modalidad de entrega, y la Directora de Recursos Materiales señala las siguientes ligas electrónicas:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/1.web?q=LPNP-HAT-RP-

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/2.web?q=LPNP-HAT-RP-

https://www.ipomex.org. mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/1.web?q= 1 R·HA T-RP-

https://www.ipomex.org. mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/2.web?q =IR-HA T-RP-

· “acta CTSE0621.pdf” Con el acta número CT/SE/06/2021 para hacer el cambio de modalidad a consulta directa.

En lo que corresponde al recurso de revisión 01709/INFOEM/IP/RR/2021 con los archivos “Informe Justificado 1709 ADM- SECT AYTO-IMCUFIDET- INST MUJER-OBRA-SEC PART PRES.pdf” , “1709 OBRA.pdf”, “Recurso de Revisión 001709. INST MUJER.pdf”, “1709 SEC PART PRES.pdf”, “SA oficio RR 1709-250.pdf”, “1709 IMCUFIDET.pdf”, “RESPUESTA RR 01709 ADM.pdf”, “acta CTSE0621.pdf”.

· “Informe Justificado 1709 ADM- SECT AYTO-IMCUFIDET- INST MUJER-OBRA-SEC PART PRES.pdf”: con el informe justificado rendido a través del cual se enuncian las respuestas emitidas inicialmente.
·  “1709 OBRA.pdf”: Con el oficio 209010000/1111 /2020  emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a través del cual se ratifica la respuesta otorgada a la solicitud de información 00250/TOLUCA/IP/2021 mediante oficio 209010000/1044/2021.
·  “Recurso de Revisión 001709. INST MUJER.pdf”: Con el oficio 200F10000/213/2021 emitido por la Dirección General de la mujer, a través del cual se ratifica la respuesta otorgada.
“1709 SEC PART PRES.pdf”: Con el oficio 200010000/0741/2021, emitido por la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, a través del cual se ratifica la respuesta otorgada.
· “SA oficio RR 1709-250.pdf”: Con el oficio 201OAOOOO1226/2021, emitido por la Secretaría del Ayuntamiento, a través del cual se confirma la respuesta otorgada.
· “1709 IMCUFIDET.pdf”: Con el oficio número IMCUFIDET /456/2021, a través del cual el Director General del IMCUFIDET señala que la información solicitada se encuentra integrada en las respectivas pólizas de egresos de los correspondientes Informes Mensuales entregados al Órgano Superior de Fiscalización del estado de México; la Coordinación de Administración y Finanzas pone a disposición del solicitante previa cita la información referente a Contratos de adquisiciones o contratación de servicios; mismos que se encuentran en el archivo del IMCUFIDET, considerando los protocolos preventivos derivado de la pandemia y el semáforo naranja en el que se encuentra el Municipio.
· “RESPUESTA RR 01709 ADM.pdf”: Con el oficio número 206010000/915/2021, en el que se informa que se aprobó en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con el acuerdo CT/SE/06/17/2021, la propuesta de cambio de modalidad a consulta directa la información solicitada, poniendo a disposición del solicitante los documentos, en las oficinas que ocupan la Dirección de Recursos Materiales.
· “acta CTSE0621.pdf”: Con el acta número CT/SE/06/2021 para hacer el cambio de modalidad a consulta directa.

Por cuanto hace al recurso de revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2021 a través de los archivos “1812 OBRA.pdf”, “1812 SER PÚB.pdf”, “Informe Justificado 1812-21.pdf”, “ACTA SE1319.pdf”, “ACTA SE1319.pdf”.

· “1812 OBRA.pdf”: Con el oficio 209010000/1112/2020, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a través del cual, señala que mediante oficio 209010000/1020/2021 se dio atención a la solicitud de información 00270/TOLUCA/IP/2021, comunicando al peticionario que el expediente conformado para la obra en mención, se encuentra clasificado como información reservada en su totalidad, mediante acuerdo CT/SE/13/01/19, de la Decimotercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

· “1812 SER PÚB.pdf”: Con el oficio 208010000/0467/2021, emitido por el Director General de Servicios Públicos, en el que se ratifica la respuesta otorgada por la Dirección General.
· “Informe Justificado 1812-21.pdf”: con el informe justificado rendido a través del cual se enuncian las respuestas emitidas inicialmente por los servidores públicos habilitados.
· “ACTA SE1319.pdf”: Con el acta del Comité de Transparencia número CT/SE/13/2019, a través de la cual se clasifica la información como reservada.

En el recurso de revisión 01815/INFOEM/IP/RR/2021 con el archivo “Informe Justificado 1815 OBRA.pdf” y “1815 OBRA.pdf”

· “Informe Justificado 1815 OBRA.pdf”: con el informe justificado rendido a través del cual se enuncian las respuestas emitidas inicialmente por los servidores públicos habilitados.
· “1815 OBRA.pdf”: Con el oficio número 209010000/1113/2020, a través del cual se confirma la existencia en la plataforma IPOMEX de la información solicitada.

Atentos a las respuestas proporcionadas y los informes justificados emitidos por el Sujeto Obligado, asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el sentido del pretendido cambio de modalidad.

Derivado de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpone recursos de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, que no entregan la información. Hechas las precisiones anteriores, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar si basta con señalar ligas electrónicas, si estas cuentan con la información requerida, la procedencia o improcedencia en el cambio de modalidad, y la reserva de información.

Atendiendo a lo antes expuesto, se reitera que el Sujeto Obligado en su respuesta únicamente indicó el procedimiento a seguir para acceder a las licitaciones y los contratos que se encuentran en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) de éste Instituto, e indicó la página electrónica, por lo que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente realizar una búsqueda virtual respecto de la información requerida en las ligas electrónicas proporcionadas, dando como resultado que al abrir el hipervínculo que se encuentra en la página aparece la siguiente leyenda:
[image: ]

Así mismo al intentar abrir las páginas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/1.web?q= 1 R·HA T-RP
- y https://www.ipomex.org. mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/2.web?q =IR-HA T-RP-, se aprecia la siguiente leyenda:

[image: ]

De la misma manera, al intentar abrir el archivo “2019.pdf” se advierte que los archivos enviados se encuentran dañados, tal como se muestra en la imagen a fin de ejemplificar:

[image: ]

Por ello, es preciso recordar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2]. [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.
En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

Ahora bien, en lo que corresponde al cambio de modalidad, debemos remitirnos al artículo 158 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:3], el cual establece supuestos para la procedencia del cambio de información, primeramente respecto de las capacidades técnicas administrativas, el Sujeto Obligado no precisa el volumen de información en la que se hará la búsqueda de la información y en su caso análisis para la determinación de clasificación de la información confidencial.  [3:  Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(énfasis añadido)] 


En lo que corresponde a las capacidades humanas, expresa que únicamente se labora con personal mínimo, por lo que es necesario recordar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Si bien el Sujeto Obligado cuenta con personal indispensable, la ley de la materia faculta a los sujetos obligados para contar con servidores públicos habilitados en las diferentes unidades administrativas que integran su estructura orgánica, quienes, entre otras funciones tienen la obligación de apoyar, gestionar y entregar la información que se ubique en las mismas a las respectivas unidades de transparencia. Finalmente, el Sujeto Obligado hace del conocimiento al Recurrente, el día, lugar y hora en que habría de poner a disposición la información al solicitante, es decir, le informa el domicilio de las oficinas, el nombre de los servidores públicos, los días y horas en que le sería puesta a disposición la información.

Es por las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos precedentes, que este Órgano Garante determina la improcedencia del cambio de modalidad, en poner a disposición en consulta directa la información solicitada en las solicitudes de información, que originaron los recursos de revisión objeto de estudio y resolución.

Ahora se observó que el SUJETO OBLIGADO señaló que el expediente conformado para la obra "Rehabilitación de la calle Andrés Benavides de A. Venustiano Carranza a calle Horacio Zúñiga, Colón”, se encuentra clasificado como información reservada en su totalidad, mediante acuerdo CT/SE/13/01/19, de la Decimotercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, sin embargo derivado del análisis al acuerdo en cuestión se advierte que la información se encuentra reservada únicamente por dos años, sin embargo los Comités de Transparencia cuentan con la facultad de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; de conformidad con el artículo 49 fracción VIII, de la Ley de Transparencia Local, toda vez que el Sujeto Obligado argumenta la pretendida clasificación derivada de un procedimiento de inspección a la obra por parte de la Secretaría de la Contraloría, por lo que de ser el caso que a la fecha de la notificación de la Presente resolución ya hubiere terminado el proceso de inspección la información será pública, en términos del artículo 123 de la Ley de Transparencia, que a continuación se transcribe:

Artículo 123. Los documentos clasificados como reservados serán públicos, cuando: 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación
…
Ahora bien, en el mes de agosto del presente año, expira el término de reserva de la información, por lo que en caso de haberse terminado la inspección, a la fecha de la notificación de la presente resolución el sujeto obligado podrá señalar día, hora y lugar para hacer entrega de la información una vez expirada la reserva, en términos del artículo 123 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En aras de tutelar el derecho a la salud de los servidores públicos, así como el derecho de acceso a la información de los particulares, determina la necesidad de ampliar el término de 10 (diez) días hábiles para el cumplimiento de la resolución, establecido en el artículo 186 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:4]. Ello con motivo de la pandemia mundial ocasionada por la enfermedad SARSCoV-2 (COVID-19), los diversos entes de Gobierno, Federales, Estatales y Municipales, se han visto mermados en lo que corresponde a tener en sus oficinas al personal suficiente para llevar a cabo sus funciones sustanciales. [4:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
(…)
IV. Ordenar la entrega de la información.
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.
(Énfasis añadido)] 


En esa virtud, este Órgano Garante decreta otorgar el término de 20 (veinte) días hábiles contados a partir de que surta efecto la notificación, para que el Sujeto Obligado haga entrega a través del SAIMEX, de la información peticionada.

Es oportuno precisar que si bien es cierto que la temporalidad señalada por el particular fue durante el periodo 2019-2021, también lo es que el presente año aún no concluye, por lo que en obviedad de circunstancias el SUJETO OBLIGADO debe asumir que la información a entregarse corresponde desde el primero (1) de enero de 2019 a la fecha de presentación de la solicitud, esto es, al diecisiete (17) de marzo de 2021.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se REVOCAN las respuestas de la solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2021 y 00252/TOLUCA/IP/2021, al resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado, emitidas en las solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2021, 00252/TOLUCA/IP/2021, 00269/TOLUCA/IP/2021 y 00270/TOLUCA/IP/2021, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución,

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto de esta resolución, en versión pública, lo siguiente:

1. Procesos de licitación pública y restringida el expediente técnico de cada uno de los procedimientos de los años 2019,2020 y 2021.
2. Todos los contratos y convenios firmados durante la administración 2019-2021.
3. El expediente de la rehabilitación de la calle Andrés Benavides, de Venustiano Carranza a Horacio Zúñiga, con costos y la empresa que realizó la obra y tipo de licitación.
4. Todos los contratos de obras públicas concluidos de 2019, 2020, 2021, y el expediente completo de las mismas.

Debiendo emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación del plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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